
Señores

MIEMBROSDELAJUNTA GENERAL DEACCIONISTAS
DELA COMPAÑIA EVESA S.A.
Cuidad.

Señores Acciomstas,

En cumplemento de ms funciones de Comsamo Preicipal de la Clau INESA S.A. y declarendo
expresamente quepara el desempeño de fales funciones he cumplido con lo dispuesto en el Arí321 de
la Lev de Compañías, someto a vuestra consideración mu wforme luego del examen realzado al Balance

GeneralyEstados de PéndólasyGanancias, sobre los resultados del ejerciao económico al 31 de diciembre
de 2000, en los términos siguientes:

Para el desempeño de misfAmcosones, los admbustradores de la compartía me tun brindado las factwdades

necesarias y permitido revisar toda la documentaciónpertmente, así comome han suministrado su criterio
sobre los proozdumuentos de control impiementados en salvaguarda de los actos, con todo lo cai he

obtenido 1 criterio exaáo sobre la mardaa de la compalíia.

En términos generales los administradores han cumplido con las normas legales, estatidarias y
reglamentarias, así como con las resoluciones tonto de la unta de Accionistas, como la de Superintendencia

de Compañías referentes a los registros socwtarios y contables los cuales geardan concordanzia y
exatíid con los Estados Financieros emitidos por la Administración, siendo adearada la protección y

conservación de los Activos bajo austodia de la empresa.

Con relación a los sistemas y procedumentos queforman parte del control wtemo de la compañía,
tercientes a preomitelar sus mtereses y los de sus accionistas, éstos cumplen con los abetos y som

examinadosperiódicamentepor los admunistradorespara lograr resultadosposibwos de control.

Los Estados Financieros, han sido edaborados de acuerdo con los pricipios de contabilidad
geneaimente cospiados, publicades en el Registro Oficial No. 310 de Agosto 20 de 1990, por lo que son

confiablesy exactos,

Las relaciones e Índices de los Estados Feriaciros son omfiabies; además, ha sido elaborado
considerando losprincipios de Bidadgeneralmente aceptados er Ecuador.   
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